
ORDENANZA MUNICIPAL N° 102/2017
CONCEJO MUNICIPAL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOS y CONSIDERANDO.

Que, se tiene la solicitud de reconocimiento para los estudiantes y profesores del nivel secundario por haber
__ participado de la fase nacional de los VIll Juegos Deportivos Plurinacionales Presidente Evo Morales

~(t:,presentando al Departamento de Potosí y al Municipio de Villazón, que servirá como estímulo a estos
esh1diantes deportistas para que se puedan seguir preparando con mayor entusiasmo y esfuerzo, pensando

,sie~p(~ en defender los colores rojo y blanco de nuestra ciudad
Que, el'articulo 77 de la Constitución Política del Estado menciona1. La educación constituye una función suprema

.y primera"'r~sponsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla, garantizarla y
gestionarla. ~'"
ILEl Estado:y"'fa"sociedadtienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular, la
alternativazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy espe<;r~ y la educación superior de formación profesional.El sistema educativo desarrolla sus procesos
sobre las bases de criterios de armonía y coordinación.

"~ """m~l sistema educativ6~stá compuesto por las instituciones educativas fiscales, instituciones educativas privadas y
<' '~~~dé~ónvenio.

?"' ci9 acuerdo al arto 283..de la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
có~s1 .... o por e1,ConcejoMuril~ipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el ámbito
de sus cO~p~tencias. \"
Que, es facult(d~del Concejo Municipal emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
distinguir a per.s8nalidades' e instituclones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo de
nuestro municipre~Estado})lurinacional.-c "

Que de acuerdo al arto 2Z·de.la ley 48'Z\(CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA
La normativa legal del Gobierrio Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida enzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel marco de
competencias, ti(fne ~w:ácterobligatorio para toda persona natural o colectiva, pública o privada,
'era; así como eIpag~ Tributos Municipales y el cuidado de los bienes públicos,

006 LEY DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto34Ordenanzas
. siendo que las mismas se emiten: parágrafoV. Honores: 1. Declaratorias para el reconocimiento,

N° 73/2017 de14 de Noviembre de 2017 como instancia Municipal,
conforme al Reglamento Interno del C.M, de

)N jIm2~~ Y DISTINCIONES

mes de


